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Becas para la sustentabilidad de redes y 
asociaciones del campo musical

Fecha de apertura: 28 de febrero de 2019

Fecha de cierre: 29 de marzo de 2019

Publicación de resultados: 31 de mayo de 2019

Número de estímulos: Cinco (5)

Cuantía: Quince millones de pesos ($15.000.000) 
cada uno

Área: Música

Duración: Hasta el quince (15) de noviembre de 
2019

Contacto: becas@mincultura.gov.co

Inscripción en línea: Habilitada

Objeto
Estimular proyectos o iniciativas de producción o circulación musical realiza-
das por músicos y diversos agentes relacionados con el campo de la música, en 
el territorio colombiano orientadas a fortalecer la cadena de valor de la música 
y el trabajo en red. Estas iniciativas deben ejecutar una o varias de las siguien-
tes líneas de trabajo:

1. Fortalecimiento de la capacidad de gestión y de trabajo en red de mú-
sicos y diversos agentes, que desarrollen procesos de: producción y 
circulación musical, posicionamiento de un producto musical, forta-
lecimiento de un proceso de circulación, desarrollo de una estrategia 
de formación de audiencias, entre otros. Los proyectos desarrollados 
en esta línea deben identificar claramente posibles alianzas para la 
vinculación de diversos actores de la cadena (o del ecosistema de la 
música) y a agentes de otros sectores de la economía. 

2. Análisis de uno o más eslabones (formación-investigación-crea-
ción-producción-circulación-públicos/audiencias) de la cadena de 
valor de la música, en el cual se identifiquen: actividades que se de-
sarrollan, agentes directos involucrados y sus condiciones, agentes 
indirectos, proveedores de servicios y condiciones del contexto. Los 

mailto:residencias%40mincultura.gov.co?subject=
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proyectos desarrollados en esta línea deben identificar las problemá-
ticas del proceso o de un eslabón determinado, y definir propuestas 
de acción, las cuales deben sistematizarse en un proyecto de impacto 
para el campo de la música.

3. Fortalecimiento de procesos organizativos y de generación de tejido 
social estructurados alrededor de la música, que se relacionen con ló-
gicas y procesos locales de creación y circulación de bienes y servicios 
del campo musical.

Perfil del participante
Personas jurídicas y grupos constituidos que demuestren coordinación, dina-
mización y/o fomento de iniciativas de producción o circulación musical por 
un período igual o mayor a doce (12) meses, que puedan certificar con docu-
mentos su actividad a favor de procesos musicales y la ejecución de iniciativas 
relacionadas.

Pueden participar
• Personas jurídicas.
• Grupos constituidos.

No pueden participar
Personas naturales.

Documentos requeridos

Administrativos 
Remitirse a los requisitos generales de participación 2019 (ver páginas 10-44).

Para el jurado
Nota: Si diligencia el formulario de participación en línea y adjunta completos 
a la plataforma los documentos administrativos y para el jurado, no es necesa-
rio que remita documentos en físico.

Cuatro (4) copias impresas idénticas o cuatro (4) copias idénticas en CD, DVD o 
USB de los documentos para el jurado, con la siguiente información:

• Diligenciar completamente el Anexo A: Formato para la presentación del 
proyecto (páginas 268-269) el cual debe contener la siguiente información:

 - Antecedentes y proyección: recoge la trayectoria de la iniciativa de 
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producción o circulación, motivaciones para participar en la convoca-
toria, y proyección de la iniciativa a cinco (5) años. 

 - Justificación del proyecto: explicar cómo la ejecución de la propuesta 
presentada contribuye al logro de las líneas de trabajo planteadas en 
la presente convocatoria. Debe expresar claramente y demostrar por 
qué el proyecto o iniciativa tiene la capacidad para lograr los propósi-
tos de la convocatoria.

 - Objetivo general y objetivos específicos del proyecto: deben ser cohe-
rentes con una o varias de las líneas de trabajo descritas en el objeto 
de la presente convocatoria.

 - Fases y etapas: especificar claramente las fases y/o etapas en las cua-
les se ejecutará el proyecto, determinando cómo en cada una de ellas 
se irá alcanzando el propósito de la convocatoria. Consiste en la des-
cripción de la ejecución del proyecto.

 - Resultados esperados: exponer claramente qué logros y resultados se 
espera obtener al finalizar la ejecución del proyecto.

 - Cronograma: anexar un cronograma donde se especifique claramente 
cómo, a través del tiempo, se van desarrollando las actividades del 
proyecto.

 - Presupuesto: anexar un presupuesto en el cual se especifique clara-
mente cómo se van a invertir los recursos aportados por el Ministerio 
de Cultura, de acuerdo con las actividades contempladas en las fases 
y/o etapas.

 - Propuesta de socialización del proyecto.
• Documentos y/o productos (memorias, libros, artículos de revistas, recorte 

de periódicos, videos, producciones, entre otros) que soporten la trayecto-
ria del proyecto o iniciativa de producción o circulación musical.

 
Nota: Todos los participantes deben estar registrados y tener actualizado su registro en 

el Sistema de Información de la Música - SIMUS: http://simus.mincultura.gov.co antes 
de la fecha de cierre de la convocatoria.

Agrupación (Grupo Constituido)
Ingrese al SIMUS http://simus.mincultura.gov.co/ y regístrese como usuario en la op-

ción “Registrarse” (el video tutorial ubicado en la opción Ayuda de la página de inicio 

muestra el paso a paso para adelantar el registro); si ya cuenta con un usuario y con-

traseña puede acceder directamente a través de la opción “Ingresar”. 

Una vez haya ingresado al sistema, y quiera registrar o actualizar el grupo constituido, 

siga estos pasos:

1. En el menú de la izquierda debe seleccionar la opción Agrupaciones y luego 

http://simus.mincultura.gov.co
http://simus.mincultura.gov.co/
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Mis registros; aparecerá la lista de agrupaciones o grupos constituidos que 

tiene a cargo. 

2. Si no aparece el grupo constituido que necesita, de clic en el botón de color 

verde “Nuevo” ubicado en la parte superior, continúe con el proceso de dili-

genciamiento del formulario, incluya una fotografía y todos los datos solici-

tados en cada una de las siguientes secciones: Integrantes, Géneros y Redes 

Sociales. En cada sección debe presionar el botón “Guardar”, ubicado en la 

parte inferior. Recuerde que para seleccionar los integrantes, cada uno de 

estos debe haberse registrado como Agente.

3. Una vez finalice el registro, la información pasa por un proceso de revisión y 

aprobación por el equipo administrador del SIMUS.

4. Descargue el certificado de inscripción en el SIMUS desde el formulario de 

registro o actualización del Grupo Constituido dando clic en el botón de color 

naranja “Certificado”, ubicado en la en la parte superior izquierda.

 
Entidad (Persona Jurídica)
Ingrese al SIMUS http://simus.mincultura.gov.co/ y regístrese como usuario en la op-

ción “Registrarse” (el video tutorial ubicado en la opción Ayuda de la página de inicio 

muestra el paso a paso para adelantar el registro); si ya cuenta con un usuario y con-

traseña puede acceder directamente a través de la opción “Ingresar”. 

Una vez haya ingresado al sistema, y quiera registrar o actualizar la Entidad, siga estos 

pasos:

1. En el menú de la izquierda debe seleccionar la opción “Entidades” y luego 

“Mis registros”; aparecerá la lista de Entidades que tiene a cargo. 

2. Si no aparece la Entidad que necesita, de clic en el botón de color verde “Nue-

vo” ubicado en la parte superior, continúe con el proceso de diligenciamiento 

del formulario, incluya una fotografía y todos los datos solicitados.

3. Una vez finalice el registro, la información pasa por un proceso de revisión y 

aprobación por el equipo administrador del SIMUS.

4. Descargue el certificado de inscripción en el SIMUS desde el formulario de 

registro o actualización de la Entidad dando clic en el botón de color naranja 

“Certificado”, ubicado en la en la parte superior izquierda.

Criterios de evaluación
• Pertinencia, solidez y claridad conceptual del proyecto frente a los propó-

sitos de la convocatoria (hasta 35 puntos). Los jurados tendrán en cuenta 
para calificar este punto: la justificación -18 puntos-, los objetivos -12 pun-
tos- y las fases y etapas del proyecto –5 puntos.

• Antecedentes y proyección del proyecto o iniciativa (hasta 30 puntos). 

http://simus.mincultura.gov.co/
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Los jurados tendrán en cuenta para calificar este punto: documentos y/o 
productos que soporten el proyecto o iniciativa -15 puntos-, motivaciones 
para participar en la convocatoria -8 puntos-, y proyección a cinco (5) años 
-7 puntos.

• Coherencia y relación entre los resultados esperados y los propósitos de la 
convocatoria (hasta 20 puntos). Los jurados tendrán en cuenta para califi-
car este punto: resultados esperados -20 puntos.

• Coherencia entre el presupuesto y las actividades del proyecto (hasta 15 
puntos). Los jurados estimarán los costos reales y la duración que puede 
tener cada una de las actividades planteadas.

Derechos del ganador
Además de los requisitos generales de participación, el ganador recibirá el 
pago del estímulo, previa disponibilidad de PAC, así:

• El 80% previa expedición y comunicación del acto administrativo median-
te el cual se designan los ganadores y la entrega oportuna de los docu-
mentos solicitados. 

• El 20% previa presentación y aprobación del informe final y sus correspon-
dientes anexos.
Nota: La base de la retención se aplicará al 100% del valor del estímulo y la 
misma se realizará en cada pago (desembolso) de manera proporcional y 
de acuerdo con la normatividad tributaria y fiscal vigente (ver Requisitos 
Generales de Participación, página 40).

Deberes del ganador 
Además de los contemplados en los requisitos generales de participación, el 
ganador deberá:

• Elaborar y entregar un informe final, a más tardar el veintinueve (29) de 
noviembre de 2019, que dé cuenta del desarrollo y ejecución del proyecto 
de acuerdo con el formato que se entregará una vez se firme la carta com-
promiso.

• Diligenciar los formatos e instrumentos de recolección de información 
que el Coordinador del Componente de Emprendimiento y Producción del 
Plan Nacional de Música entregue a la organización y que esté relacionado 
con el propósito de la convocatoria.

• Incluir los créditos respectivos al Ministerio de Cultura, en todas las piezas 
gráficas, publicitarias o de divulgación de los resultados, de acuerdo con 
las disposiciones de manejo de imagen establecidas.
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• Anexar al informe final los formatos remitidos al momento de la notifica-
ción como ganadores: Seguimiento a la ejecución (F-GPE-013) y planilla de 
actividades de socialización realizadas (F-GPE-014)

Glosario
Cadena de valor de la música: sistema constituido por una estructura (secuen-
cia de eslabones) y una dinámica (forma en que se relacionan los agentes de 
los eslabones), al interior del cual se realizan procesos de transformación con 
el objetivo de obtener productos o de generar impactos, en un tiempo y lugar 
determinados. La dinámica de la cadena de valor no se da en el vacío. Es decir, 
tanto los agentes como los procesos están influenciados por un ecosistema, 
contexto o entorno. Es lo que se conoce como factores o condiciones que influ-
yen en un proceso de agregación de valor. 

En el proceso de agregación de valor, se pueden diferenciar dos rutas: la pri-
mera, relacionada con la música como industria, esto es, como proceso de 
agregación de valor económico. La segunda, en la cual el valor económico no 
está relacionado de manera directa, y en la cual la música se puede considerar 
como bien público. Esta, se subdivide en dos vías: a) una en la cual la música es 
un insumo para la generación de otros procesos de agregación de valor, como 
concursos, encuentros, festivales, etc. b) otra, en la cual la música genera ex-
ternalidades, impactos no tangibles, de difícil medición, pero fundamentales 
para el desarrollo de dinámicas de formación y disfrute en las cuales la música 
se posiciona como un derecho. La generación de valor cultural y social es explí-
cita en esta segunda ruta (aunque un festival, encuentro o concurso también 
genera valor económico).
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Gráficamente, se puede tener la siguiente aproximación a la cadena de valor 
de la música:

 

Sustentabilidad de la cadena de valor: se refiere a la capacidad que los agentes 
adquieren para mantenerse y para aumentar su participación en un proceso 
de agregación de valor. De acuerdo con van der Heyden y Camacho (2006), la 
sustentabilidad se relaciona con las “habilidades, actitudes, talentos, compe-
tencias” y visión o proyección de los actores. Y de acuerdo con la sistematiza-
ción de experiencias organizativas del PNMC, la sustentabilidad también se 
relaciona, con las condiciones del contexto y con la posibilidad que tienen los 
agentes de intervenir o cambiar las mismas. Adicionalmente, la innovación 
también influye en la sustentabilidad.

Campo de la música: el campo de la música, para la política pública, es la 
red de relaciones sociales, económicas y culturales que se articula a partir de 
agentes que generan información y conocimiento entre estado, mercado y so-
ciedad, y que se construye a partir de principios de diversidad, autonomía, 
sostenibilidad y equidad, y de la concertación de intereses para el desarrollo 
musical de Colombia.

Redes relacionadas con el campo de la música: colectivos y organizaciones 
relacionados de manera intensa con un territorio o con un proceso (vincula-
do a la cadena de valor de la música), los cuales persiguen objetivos y metas 
comunes, cimentados o soportados en compromisos sociales claros, que se 
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orientan al mejoramiento y optimización de la cadena de valor de la música y 
a la identificación de alternativas de solución a problemas que les son comu-
nes. La red se estructura en nodos (constituidos por prácticas musicales, agen-
tes individuales o colectivos del campo de la música, organizaciones; procesos 
productivos, de formación, de circulación o de formación de públicos). La red 
define su acción a través de la cooperación voluntaria, la horizontalidad en las 
relaciones, la construcción de consensos y lógicas de negociación; la ausencia 
de estructuras centralizadas y jerárquicas.
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ANEXO A

FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO

BECAS PARA LA SUSTENTABILIDAD DE REDES Y ASOCIACIONES  
DEL CAMPO MUSICAL

INFORMACIÓN GENERAL

Nombre/Razón Social de la organización que coordina el proceso de red

NIT (si aplica)

Año y mes de constitución o inicio de actividades

Dirección de correspondencia

Teléfono Celular

Correo electrónico

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

Nombre

Documento de identificación:  No.                           Expedido en:

DATOS DE CONTACTO

Nombre del contacto Cargo

Departamento Ciudad

Dirección de correspondencia

Teléfono Celular

Correo electrónico

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA RED

Nombre de la red

Tiempo de constitución de la red (años y meses)

Territorio o referencia geográfica donde funciona u opera la red (mencione depar-
tamento, provincia y municipios de cobertura o ámbito de acción)

Proceso dinamizado u objetivo de acción de la red (responde a la pregunta por el 
propósito que persigue la red)

Nodos que componen la red

Proceso, práctica o dinámica del campo musical, con la cual relaciona su trabajo 
la red

INFORMACIÓN DEL PROYECTO CON EL QUE PARTICIPARÁ LA ORGANIZACIÓN 
QUE COORDINA LA RED

Antecedentes y proyección: recoge la trayectoria de la iniciativa de producción o 
circulación, motivaciones para participar en la convocatoria, y proyección de la 
iniciativa a cinco (5) años.
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Justificación del proyecto: explicar cómo la ejecución de la propuesta presentada 
contribuye al logro de las líneas de trabajo planteadas en la presente convocatoria. 
Debe expresar claramente y demostrar por qué el proyecto o iniciativa tiene la 
capacidad para lograr los propósitos de la convocatoria.

Objetivo general del proyecto

Objetivos específicos del proyecto

Fases y etapas: especificar claramente las fases y/o etapas en las cuales se ejecuta-
rá el proyecto, determinando cómo en cada una de ellas se irá alcanzando el pro-
pósito de la convocatoria. Consiste en la descripción de la ejecución del proyecto.

Resultados esperados: exponer claramente qué logros y resultados se espera obte-
ner al finalizar la ejecución del proyecto.

Cronograma de actividades

Actividad MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5

Presupuesto del proyecto

Actividad Costo

Propuesta de socialización del proyecto
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